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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2019- 0290 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior funcional en auto del 30 
de marzo de 2023. 
 
Para rehacer la actuación anulada, se fija las QUINCE HORAS TREINTA 
MINUTOS del LUNES QUINCE (15) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023), para que tenga lugar la audiencia en que se oirán los alegatos de 
conclusión de las partes y resolverá el incidente de perjuicios objeto del 
pronunciamiento por parte del Tribunal Superior, mediante sentencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 283 del Código General del 
Proceso. 
  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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